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provincia de León, cuyos terrenos y bienes aparecen descritos 
en las relaciones que constan en el expediente y que fueron in
cluídas en los anuncios para información pÚblica insértos en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de León» número 47, de 24 de 
febrero de 1966. las cuales están igualmente expuestas al pÚ
blico en el tablón de edictos del cit ado Ayuntamiento, así como 
a los demás titulares de derechos e intereses económicos sobre 
los mismos, que el día 29 de julio del corriente año. a las once 
de la mañana, se comenzará a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las expresadas fincas, empezando 
por la primera de las que figuran en la relación del edicto co
rrespondiente y continuando por las demás en el orden que se 
señala en dicha relación durante dicho día y los siguientes si 
fuera necesario, a cuyo efecto se cita a los interesados. a las 
diez horas, en las Escuelas municipales del pueblo de Colum
brianos para desde alli trasladarse a la primera de las fincas 
reseñadas e iniciar el levantamiento de las mencionadas actas 

Se previene a los propietarios y demás interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al efecto determina la con
secuencia tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

León. 27 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2.514-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife 
por la que se declara de utilidad pÚblica la insta
lación eléctrica que se cita. (Referencia SE. 68 /26.) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.». domiciliada en la plaza de Julio 
Cervera. número 2. de esta capital. solicitando declarar de uti
lidad pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la línea eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes : 

Línea aérea trifásica de 24 kilómetros. conductores de alu
minio acero de 93 milímetros cuadrados sujetos a aisladores de 
suspensión en torres metálicas. para el transporte de energía a 
66 KV. entre las subestaciones de Cuesta de la Villa. en Santa 
Ursula. y de Icod de los Vinos. atravesando los términos de 
Santa Ursula. Orotava. Realejos. La Guancha e Icod. Cruza 
las carreteras de La Orotava al Portillo, RealejOS a Palo Blan
co y de RealejOS a Icod por La Guancha. así como líneas de 
telecomunicación. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo. y por su Reglamento. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la misma a los 
e~ectos de la impos!ción <:le servidumbre de paso en las condi
ClOnes, alcance y IImJtaclOnes que establece el citado Regla
mento. 

Santa Cruz de Tenerife, 2 de juliO de 1968. - El Ingeniero 
Jefe accidental.-2.517-B. 

, 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de .junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municip'al de Navalmoral de la Mata 
provincia de Cáceres. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Navalmoral de la Mata. provinCia de Cáceres. en el que no se 
h~ formulado reclamación alguna durante su exposiCión al pú
bhco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías. ,Pecuarias <:le 213 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
t~aclO!l Parcela~la de 8 de noviembre de 196,2 y la Orden mi
msterlal comumcada de 29 de noviembre de 1956 en relación 
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, . 

. Esta Jefatura tiene el honor de proponer a V. 1. lo si
gUlente: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
t~nt~s en el ,término municipal de Navalmoral de la Mata. pro
VlUCla de Caceres. por la que se declara la existencia de las 
Siguientes vías pecuarias : 

Cañada Real de Portugal.-Anchura 75.22 metros. 
Colada de la Parrilla. . 
Colada del camino de la Serradilla. 
Colada del camino de San Marcos. 

Colada del camino <1e Los Conejos. 
Colada del camino de Las Lomas. 
Colada del camino de Carrasco. 
Colada del camino de Los Pilones. 

Las siete coladas ~e anteceden con anchura variable. 
El recorrido. dirección. superficie y demás características de 

las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por ,,1 Perito AgrícOla del Estado don Fede
rico Villora Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
lo que les afecta. 

Segundo.-Esta reSOlUción se pUblicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prOVincia pai"a ge
neral conocimiento; agota la vía gubernativa. pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción. previo al contencioso-administrativo. en la forma. requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativ0 de 17 de julio de 1958. en armonía 
con el artículo 52 y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. regUladora de la jurisdicción contenciOl5o-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de jumo de 1968.- Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término municipal de Santa 
Amalia. provincia de Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificación de 
la clasificación de vias pecuarias existentes en el término muni
cipal de Santa Amalia. provincia de Badajoz. como consecuencia 
de permuta de terrenos solicitada por el Ayuntamiento de la 
localidad. siendo favorables cuantos informes se emitieron pre
ceptivamente. sin protestas o reclamaciones durante su expo
sición pública y habiéndose cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación. 

Vistos los artículos l.0 al 3.0, 5.0 al 13 y 23 del Reglamento de 
Vi as Pecuarias de 2'3 de diciembre de 1944. en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 y las Ordenes ministeriales de 8 de noviembre 
de 1932 y 29 de septiembre de 1961. sobre clasificación de vías 
pecuarias en el término muniCipal de Santa Amalia. respectiva
mente. 

E'sta Jefatura tiene el honor de proponer a V. 1. lo siguiente: 

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de vías 
pecuarias del término municipal de Santa Amalia. província 
de .Badajoz, como consecuencia de permuta de terrenos perte
neClentes al «Descansadero de La Mesta». por otros de propie
dad municipal •. sitos en los parajes Los Hornos y Voluntarios. 

La descripción de los terrenos afectados por la permuta. su
perficle. etc., figura en el proyecto redactado por el Ingeniero 
Agrónomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Mar
cilla. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Segundo.-Queda firme y subsistente todo lO que figura en 
las Ordenes ministeriales de 8 de noviembre de 1932 y 29 de 
septiembre de 1961 en lo que no 'Se oponga al presente acuerdo. 

Tercero.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el {(Boletín Oficial» de la prOVincia para 
general conocimiento, agota la vía g:ubernativa. pudiendo los 
que se conSideren afectados por ella mterponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma re
quisitos y plazos: s.eñp.la.dos en el artículo 126 de la Ley de 'Pro
ce~lmlento Admlmstratlvo. en armonía con el artículo 52 y si
gUlentes de la Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la 
.iurisdicc~ón contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.-'Por delegación el Subsecre-

tario, F. Hernández Gil. • 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ele la 
zona de concentración parcelaria de Valfermoso de 
Tajuña (Guadalajara ) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Valfermoso de Tajuña (GuadalajaraL 

. En cumpli:ffiiento de lo dispuesto de la Ley de Concentra
cion Parcelana. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Val· 
fermoso de Tajuña (Guadalajaral. Examinado el referido Plan , 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
ló 84 de la referida Ley y' que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prllnero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valfermoso de Tajuña (Guadalajara), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 1 

Deéreto de 16 de septiembre de 1967. 
Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 

la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
nOViembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

o b r a I 

Fechas limites 

F!resentación 
de 

proyectos 

Terminación 
de 

las obras 

Redea de caminos ......................... 3,1-VII-68 l-IX-69 
l-IX-69 Red de saneamiento .... ...... ........ .. 31-VII-68 

el 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
trao1ón Parcelaria y Ordenación Rural se dictll4"án las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
1& . presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DIOS guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMB,RONA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge· 
n«al de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de VlIlanueva de 
GarmlLZ (Soria). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utilldad Pública la concentración parcelaria de la zona de 
V1l1anUevQ de Gormaz (Soria), de la comarca de ordenación ru
ral de Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Scvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villa
nlleva de Gormaz (Soria) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley. y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se oh
telillA los mayores beneficios para la prodUCción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a;prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villanueva de Gormaz (Soria), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo di !\puesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluidas en este Plan, 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
viCio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
raly se ajllStarán a los siguientes plazoa: 

Redes de caminos.-Fechas limites: PresentaclOn de proyec
tos, 30 de junio de 1968; terminación de las obras, 30 de di
ciembre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de junio de 1968; terminación de las obras. 30 de 
diciembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y etectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

DIAZ·AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Be
netal de Colonización y Ordenación Rura1. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Cardeñosa de 
VOlpejera (Palencia). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 196'5 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Cardeñosa de Volpejera (Palencia), de la comarca de orde
nación rural «Alto Valdeginate». 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido . de 8 de noviembre de 1962, él 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete ' a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de cardeño
sa de Volpejera (Palencia) . Examinado el referidO Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para. que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la liana y 
para los agricultores afecta dos, 

En su virtud, 
E'ste Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cardeñosa de Volpejera (PalenCia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 2'8 de octubre de 196'5. 

Segundo.-De acuerdo con lo dis,puesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyeé- ' 
tos, 3,1 de julio de 1968>; terminación de 19.8 obras, 311 de octubre 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 311 de julio de 1968,: terminación de las obras, 3'1 de oc
tubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

OIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director re
netal de COlonizaeión y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junto de 1968 pOr Za que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales JI Obras de la 
zona de conoentraaión parcelaria dt Autillo de 
Campos (Palencia ) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1968 se declaró 
de utilidad pública la concentración pa.reelaria de la lona de 
Autillo de Campos (Pa.lencla), ae la. coma.rca de ordenación 
rural de (cEaja Valdeginate». 


